
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).   
 

 

RADICACIÓN 066-2018 – 0111  

 

 

Teniendo en cuenta que las partes de consuno pusieron fin al presente litigio, según 

escrito arribado al expediente, y habida cuenta que en el auto que decretó la 

terminación del proceso no se decidió acerca de la entrega de dineros obrantes para 

este expediente, se acede a lo pedido y en consecuencia, se ordena la entrega de 

dineros a favor de las partes en la forma y términos a que se refiere el numeral tercero 

del memorial obrante en la ubicación 28 del expediente digital.  

 

Respecto de la entrega de dineros a ambas partes, ténganse en cuenta las peticiones 

que obren en el plenario sobre embargos vigentes procedentes de otras autoridades 

jurisdiccionales.    

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintidós de julio de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00616-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de 

cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Alléguese el titulo valor base de acción, pues el mismo brilla por su 
ausencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JUAN DAVID 

RIVEROS VALDERRAMA, para que en el término legal de cinco días le 

pague a BANCOLOMBIA S.A.: 

 

1. La suma de $73.754.320, por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 4 de 

febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 

cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 

 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018 

 

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $40.000.001,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia 

 

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 

a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas RJO-618 de propiedad del demandado HECTOR MANUEL 
RAMÍREZ TORRES, a favor de APOYOS FINANCIEROS 
ESPECIALIZADOS S.A.S. “APOYAR S.A.S.”  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada MICHAEL HUMBERTO PIRAGAUTA 

JIMENEZ, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas FOV-641 de propiedad del demandado EDILBERTO VIAFARA 
BUENO, a favor de CONFIRMEZA S.A.S.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada LUIS HERNANDO VARGAS MORA, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas FOU-075 de propiedad del demandado JAVIER CUETO 
SANTANA, a favor de FINANZAUTO S.A. BIC.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO 

CALDERÓN, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas GBR-612 de propiedad del demandado ALICIA CÁRDENAS 
GONZÁLEZ, a favor de FINANZAUTO S.A. BIC.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO 

CALDERÓN, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de DIANA ISABEL 

PALACIOS BURITICA, para que en el término legal de cinco días le pague 

a AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $50.477.289, por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 



apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas JTS-565 de propiedad del demandado LUZ DARY GARZÓN 
GUTIÉRREZ, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO.  Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, 

para lo de su cargo.   

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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 Por tener reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 
368 y siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de 
VERBAL DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA, instaurada por 
INFOMERKA LTDA., contra de BANCO AV VILLAS. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 
término legal de veinte días, conforme el artículo 369 ibídem.- 
 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
 Se le reconoce personería al abogado HUMBERTO MUÑOZ 
PULIDO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintidós de julio de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00700-00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ELITE 

COSMETIC DENTAL S.A.S antes CLÍNICA DE ESTÉTICA DENTAL 

S.A.S., para que en el término legal de cinco días le pague a PUBLICIDADES 

LIMITADA: 

 

1. La suma de $73.318.148, por concepto de capital contenido en 

la factura No. FVP884 base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

21de diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

2. La suma de $17.850.000, por concepto de capital contenido en 

la factura No. FVP1002 base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

15 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

  

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 



Se reconoce al abogado ANDRÉS FELIPE CAMACHO 

GONZÁLEZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintidós de julio de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00702-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de 

cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Adecúense las pretensiones de la demanda, en especial el inciso 
segundo de la pretensión 2 y la pretensión 4, teniendo en cuenta la 
conciliación surtida. 

2.  Apórtese la conciliación con la constancia de ser primera copia y que 
presta merito ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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